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4 En el cantón de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

5 Ecuador, el tres de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, Abogada 

6 Wendy María Vera Ríos, Notaria Trigésima Séptima del cantón 

7 Guayaquil, comparece Ja señor SAMUEL EDUARDO HERRERA 

$ CASTRO, por sus propios y personales derechos, quien declara sor 

9 de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil saltero, estudiante, 

10 con domicilio y residencia en el cantón Semborondón, de tránsito 

11 por este cantón; y, ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ, por 

12 sus propios y personales derec hos, quien decdara ser de 

13 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, abogado, con 

14 domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por 

15 este cantón. Los comparecientes son hábiles en derecho para 

16 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, eu 

17 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

18 cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego 

19 a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

20 comparecientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de 

21 esta escritura pública, así como examinados que fueron en forma 

22 aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

23 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

24 seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente 

25 minuta: SEÑORA NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas o 

26 a su cargo, sírvase incorporar una de Constitución y Estatuto. o 3 . 

27 — Social de la Compañía Anónima SERVICIOS COMERCIALES” 
28 SERVICECOMMISSION S.A., así como las declaraciones que hacen 
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de ella y que se encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de este contrato de sociedad: el señor SAMUEL 

EDUARDO HERRERA CASTRO, por sus propios y personales 

derechos; y, el señor ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ, 

por sus propios y personales derechos.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en 

la clausula anterior, manifiestan que su voluntad es la de formar 

una compañía anónima bajo la denominación SERVICIOS 

COMERCIALES SERVICECOMMISSTON S.A., y que en el estatuto 

social y declaraciones que a continuación se detallan, constan el 

obieto social de la compañía, su capital, forma de pago, plazo, 

administración y en fin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

COMERCIALES SERVICECOMMISSION S,A..- CAPÍTULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD; DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- 

SERVICIOS COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A, es una 

sociedad anónima, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o 

fuera del territorio nacional.-ARTÍCULO SEGUNDO: OBJET 

prestación de oficina, como recepción, planificación fi 

deja expresamente constancia que, la sociedad no ejercerá la SS 

intermediación financiera ni cualesquiera otras no permitidas par 
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   SY5 NOTARÍA ” a, 
la ley, por consiguiente, | clase de actos 0 

0 

contratos permitidos por la A8y b: relacionadg con su objetivo 
ZA UAYAQUIL SW 

Ss . 
social. Así como también cn todio A 8 relacionadas a su 

     

oia in 
objeto social,-- ARTÍCULO TERCERO: "PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es el de cincuenta 

años contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por 

decisión de la Junta de Accionistas; y, la compañía podra 

disolverse antes del plazo señalado en este estatuto social, en la 

forma y condiciones señalados en la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- El capita! 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El capital suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la 

parte de capital que cada accionista se compromete a pagar 

sujetándose a los términos costablecidos por la Ley, los 

Reglamentos y el presente estatuto social. El capital pagado de la 

compañía es el que se halla efectivamente entregado a la compañía 

por los accionistas o cubierto en cualquiera de Jas formas 

previstas por la Ley, corresponde a la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Cada título 

podrá contener una o más acciones. Las acciones serán emitidas 

n libros talonarios y estarán firmados por el Presiderto Ejecutivo. 

y el Director General de la compañía. Cada acción liberada confiere 

al accionista ell derecho de un voto en las deliberaciones y
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trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, 

balances, cuentas de pérdidas y ganancias, beneficios, 

nombramientos, debiendo ser convocadas por el Prosidente 

Fiecutivo o el Director General, mediante aviso que será publicado 

en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

brincipal de la compañía, y con anticipación de ocho días al menos, 

al día de la reunión. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualenier tiempo por decisión del Presidente 

% Ciecutivo o del Director General o a pedido de accionistas que 

representen por lo menos, el veinticinco por ciento del capital 

social y en los demás casos señalados en la Ley, respecto a la 

forma Ge hacer la convocatoria se estará a lo dispuesto en este 

miemo artículo. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTAS 

UNIVERSALES. La Junta General se entenderá convocada y 

guedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

sicmbare que esté presente toda el capital social pagado y los 

acuionistas, ya sea personalmente O por medio de apoderado con 

carta poder o poder especial, quienes deberán suscribir el Ácta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad la celebración de la 

¿ 2 - j 
funta y sus resoluciones- ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO, 

REPRESENTACIÓN.- A las funtas Generales concurrirán 1    
   

  

accionistas personalmente o por medio de representantes, en 

caso, la representación se conferirá por escrito y con Cay 

especial para cada Junta, a no ser que el representante tenga poder 

legalmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUÓRUM.- 

lA quórum para constitución de la Junta General será el que 

represente per lo renos la mitad del capital pagado de la 
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   presentes, sabiendo prevenirse “é z O asen en da 

correspondiente convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta Gencral Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la prórroga del plazo 

de duración de la compañía, el aumento o disminución de capital, 

la transformación, fusión, disolución anticipada, reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación y en general, cualquier 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado: en la primera convocatoria. En segunda 

convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del capital 

pagado. Bastará con el número de accionistas presentes en tercera 

convocatoria. ARTÍCULO  VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente Ejecutivo de la compañía. A falta del Presidente 

Ejecutivo, será uno cualquiera de los accionistas O a quien ellos, en 

ese momento, designen, quien presidirá la junta. Se nombrará en 

la misma reunión “un Secretario.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones de la junta Genera) se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ada 

mayoría.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones para 

decidir todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 
- 

siempre que no se opongan a la ley y a los presentes estatutos. De > 

manera especial, son sus atribuciones: a) Designar y remover 
E 

libremente al Presidente Ejecutivo y al Director General y fífar sus 
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bjercer la representación legal de la compañía de manera 

individual, tanto judicial como extrajudicial con amplias 

atribuciones dentro el marco legal y estatutario; b) Administrar 

os pegocios de la compañía: c) Manejar sus fondos, abrir y 

mantener cuentas corrientes, efectuar operaciones bancarias de 

toda clase, recibir, comprar, vender, realizar en fin cualquier 

operación, acto o contrato; d] Convocar a reuniones de Junta 

General de Accionistas; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de las acciones; f) Presentar conjuntamente 

con su informe el balance anual de pérdidas y ganancias, la 

proforma de distribución de utilidades o dividendos e informar 

sobre la marcha de la compañía;g) Cuidar bajo su responsabilidad 

que se lleven adecuadamente los libros de contabilidad, así como 

os libros exigidos por Ja Ley; h)] Presentar proyectos de 

Reglamentación de los presentes estatutos para aprobación de la 

unta General; e, 1) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

Gcberes que le corresponden en razón de sus funciones, conforme 

a estos estatutos, a las resoluciones de Junta General y a las 

disposiciones de la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO: PRÓRROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el 

verícdo para lo cual fueron elegidos los representantes y 

funcionarios de la compañía, continuarán en el cargo con todas la 

    

21 
auibuciones y deberes hasta que la Junta General nombre a fos 

recmplazantes, salvo los casos de destitución previstos en la Ley.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO SÉPTIMO:  AUTORIZACIÓ DE 

NOMBRAMIENTOS. Los nombramientos de los funcionayios que 

corresponda hacer a la Junta General de Accionistas, los extenderá 

ul Secretario de la Junta correspondiente.- ARTÍCULO MR



  

o RMEOTARÍA 

 AXXVIL* 
AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS ARRVI 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL pe GUAYAQUIL 

. 

1 OCTAVO: DEL COMISARIO.- A nombrará un 

erÑo, IS nes establecidas 
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2 Comisario Principal y uno Suple 

3 en la Ley de Compañías; dural CÓ sus funciones, 
e. 18 ara 

4 pudiendo ser indefinidamente reelegidos; su obligación principal 

5 será la de presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre 

6 el estado económico y financiero de la compañía -ARTICULO 

7 VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La 

8 compañía se disolverá antes del tiempo previsto en este estatuto 

9 social, cuando la Junta General de Accionistas así lo decida, en 

10 caso de pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social y 

11 la totalidad de las reservas; o por fusión y en los demás casos 

12 establecidos en la Ley.- En caso de disolución anticipada, la junta 

13 general nombrará un liquidador con las facultades que concede la 

14  ley.-CAPÍTULO  CUARTO.- DISPOSICIONES  GENERALES.- 

15 ARTÍCULO TRIGÉSIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio 

16 económico de la compañía será el del año calendario.- ARTÍCULO 

17 TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará por lo 

3 menos, un diez por ciento de las utilidades líquidas de cada 

19 ejercicio económico para la constitución del fondo de reserva legal 

20 hasta que éste alcance por lo menos, el cincuenta por ciento del 

“1 capital social.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: RESERVA 

22 ESPECIAL.- Si acaso la compañía desea establecer una Feserva 

23 especial, ésta deberá ser aprobada en Junta General, pudiendo el 

24 Director General, a pedido de la Junta, reglamentar tode lo 

25 referente a cesta reserva» ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

26 SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no estuviere en los estatiiios, 

27 se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías, y otra ón dá 
3 30 Mb Bl A E 

28 que fuere pertinente- ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: * 
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IGUALDAD DE DERECHOS. Ninguna de los socios fundadores se reserva 

derecho personal alguno, premio, corretaje o beneficio especial, quedando 

prohibido la sindicalización de acciones.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de la 

cornpañía SERVICIOS COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A, declaran bajo 

juramento Jo siguiente: Uno.- Que han suscrito un total de OCHOCIENTAS 

ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se 

constituye la Compañía SERVICIOS COMERCIALES SERVICECOMMISSION 

S.A. es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$800.00), y pagado la totalidad de su valor nominal, de 

acuerdo al siguiente detalle: SAMUEL EDUARDO HERRERA CAST RO, 

suscribe cuatrocientas acciones, ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una y paga el 

valor total de cada una de ellas; y, ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE 

HENRÍQUEZ, suscribe  cuatrocientas acciones, ordinarias, 

nominativas e indivisililes, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos cada una y paga su valor total. Dos.- Los accionistas 

fundadores, declaran bajo juramento, que realizarán el depósito del 

capital pagado en una institución financiera. Tres.- Así como también 

y en forma unánime acuerdan designar como PRESIDENTE, 

EJECUTIVO de la compañía al señor SAMUEL EDUARDO HERRERA 

CASTRO por el plazo de CINCO AÑOS y con los deberes, atribuciongs y 

    

   

limitaciones que para el cargo establece el presente estatuto el 

artículo Vigésimo Cuarto. Cuarto.- De la misma f« 

unánime acuerdan designar como DIRECTOR GEN 

de la compañía ul señor ALEJANDRO JOSÉ MINUC 
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CERTIFICADO DIGITAL DB OA ENT 

  

Nombres del ciudadano: HERRERA CASTRO SAMUEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYACGUL/2O WAR 

¡SAGRARIOf , 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1988 

AS o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: mm 

Fecha de Matrimonio: ———- 

Nombres del padre: HERRERA GLBERT HUGO 

Nombres de la madre: CASTRO CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

nformación ceráficada a la (echa: 3 DE MAYO DE 201 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAY A4S-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - OUAVALD OL 

  

    

    

T de certificado: 178-022-44950 
DN : 

Dale: 2017. 05 e 
Reasor Firma E 

| Locabon" Ecuador 

s 2-19 ing. ¿orga Troya Fuerte 
Director General del Registro Civil, icentíicación y Cedulsción 

A a Documento irmado electronicamente 

    

   

ce, dE ERTES 
052 40 OT 
Acirónica 

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el pazo ev mmero da venficanones sencite un nueva ceríficudo 
Confirme la información ingresando el número de cesificada er. https: virtual registrocivil.gob,ec



  

"o ly, a 3 ss : c E S A % E LL E o U AD O p Disección General de Registro Civil, 

Scaisiro Civil identificación y Cedulación iGentificación y Cedulación      

MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO a 

  

0922063607 

  

HERRERA CASTRO SAMUEL EDUARDO 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD en
 

  

carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerip de Salud Pública - CONADIS en caso de 
    

  

de 
ticir 5 da fuente de información 

cada 3 a fecha, 3 DESMAYO DE 2017 

ERA RIOS - DÍAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL    



  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 0% [dentificación y 0 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codulación 

  

   

     

bre IDENTICAD 
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Número único de identificación: 5701 904781 

Nombres del ciudadano: MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDSC. 22 

Condición del cedulada; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHA 

  

Fecha de nacimiento; 9 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA , . 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio; -——— 

Nombres del padre: MINUCHE UGARTE ALEJANDRO RICARDO 

(3
 1 

Ep
? Nombres de la madre: HENRIQUEZ AGUILAR AURELIA ELA 

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 2016 

información certificada ala fecha: 3 DE MAYO DE 2017 

Emisor: WENDY MARÍA VERA RIOS - GUAYAS-GUAY AQUIL-ANT 37 - GUAYAS + DUATA4 45 

» 

    
* de certificado: 176-022-44753 Owgutally sgnéd E 

N ” ASWALDÓ TR 
, Date, 2017.05 - 

É Reason Frema got 
Locator Ecuador 

H log. Jorge Troya Evertes 
022 4 3 - y 

7S5 Director General del Registre Civil, Idenbficació 

Documento firnado eerrónicame 
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> Dirección General de Ragístro Civil, 

identificación y Cedutación 

.7
 LIGA DEL ECUADOR 

chibs Regiuto Cl o demficación y Codulación     
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IRMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

3% 07019047831 

  

MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

o vogción referencial de discapacidad: 

  

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

e de dsvapacidas es consultada de manera drecia al Ministerio de Salud Pública - CONAOIS en caso de 
a fuente de información: 
  

    

  
ata fecha, 3 DE MAYO DE 

EDT MARA VERA RIOS - GCUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 « GUAYAS - GUAYAQUIL 
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FECHA DE RESERVACIÓN: 02/08/2017 12:00 AM A 
NÚMERO DE RESERVA: 7763772 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0701904781 MINUCHE HENRIQUEZ ALEJANDRO JOSE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREYA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUÍ SEA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — SERVICIOS COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N8Z 

OPERACION PRINCIPAL B29.01 SERVICIOS DE APOYO DE SECRETAMIA TRANSCR:PU 
Y OTROS SERVICIOS DE SECRETARÍA, EsCRiTU: 
HISTORIALES PROFES! ONAL ES (CUARTA 
DOCUMENTOS, EDICIÓN DE DOCUME! NTOS Y cORas OR 
ACTIVIDADES DE MECANOGRAFÍA, PROCESAMIENTO DE T 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8239,03 ACTWMIDADES DE FOTOCOPIADO Y REALIZACIÓN DE DUPLICADOS. 

  

   

     

ETAPAS DELA ACTIVIDAD ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 14/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERA PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION: 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA do TULARIDAD SOBRE UN DERE 
PROPJEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEM MERCIAL. APARIEMCA S e 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD eS E ECUCIÓN DEL PROCEDE 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL GEPI. 

     

    

LA RESERVA DE LA BAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DESERÁ CONTENER EXCLUS: 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑ! 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SL NOMBRE CASO CON 
EFECTO JURÍDICO. 

  

    

    

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

RO 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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NOTARIA 
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AB. WENDY MARIA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A 31 
y SN MARÍAS o    

    

Se 2 -, 

deberes, atribuciones Y limiracio! E ñ NOTARÍA/2 CáEgO estable 

1d XVI > por la que 
y 

Spres entará 10S 

e
 presente estatuto en el artíca 

conjuntamente con esta 

  

o ep 

nombramientos pertinentes para s me Món en el Regisiro 

Mercantil de Guayaquil.- Firma llegible, Abogado Alejandro José 

y Minuche Henríquez, matrícula número cero nueve-dos mil- ciento 

dos del Foro de Abogados, a quien desde ya se autoriza a realizar 

e los actos que fueren pertinentes para la aprobación del presente 

trámite. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

1 pública. Leída que fue esta escritura de principio a fia, por nf, la 

  

Notaria, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y se ratifica 

en toúas 5us partes, firmanc do conmigo en unidad de acto Dov fe.- 

  

ALEJANDRO JOSÉ MINUCHÉ HENRÍQUEZ 

C.C. 0701904781. / 

A £ 

%, e ema? es - 

" AB, WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA -- 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABG, WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPT]MI o GUAYAQUIL 

SÓ ON MARÍA y Lo, 
S ÁS 

SA NOTARÍA. NE 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGAD¿ e peERA RIOS, Mgs. NOTARIA 

TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA ANTÓN Gh JAYAQUIL, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA CORÍA DE L ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SERVICIOS COMERCIALES 

SERVICECOMMISSION S.A, - LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.- 

OA DD, Los 
Lo AA Qe 
4 ¿ A 

Nx! ce ERA RÍOS FAO n NUI NERA ROS 
A a so A NERD UN E A 

Se ss MN ARA TR ESMAS o | 
Xx a PU AN GUAYAQu 
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ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE SOCIEDAGES 
cn 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE MAYO DEL ZOTP, (15477 
  

      

  

  

  

  

  

      
        
  

      

  

  

  

    

      

  

   

    

  

  

  

  

  

      

  
  

  

¡[OTORGANTES 
Mm . OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervíninote SIS y doació y [Nacionafidad] Caimad 

HERRERA CASTRO SAMUEL POR SUS PROPIOS Sr A A 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA O 

MINUCHE HENRÍQUEZ POR SUS PROPIOS De nacameros PECUATORIA : 
[ner ALEJANDRO JOSÉ DERECHOS [oso A POSE. Ea : 

| AFAVOR DE 
E 

[persona Nombres/Razón social A Tipo interviniente | dad hrento Scion [tos monalida dl Catas 

UBICACIÓN > 
Provincia Cartón Parrogua 

GUAYAS SUAYACUNE CL OSTLORE o 

[a DOCUMENTO: 
| 

CUANTÍA DELACTO O , .s 
[E [p0oso 

E, 
+ % ei 

/ É <      

  

NOTARIA A TRIGÉSIMA SÉPTIZA DEL CANTÓN GUAYAS 
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Ein $ NOTARIA E 
Factura: 003-003-000007446%8 XXXVI | . 20170901037C02285 
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FIEL COPIA DE DOCUM 

  

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originalles) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE MAYO DEL 2017, (15:31). 

UO 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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=> A ==> ==. : SS SOTA FR IO ==. R.U.C.: 0917856650001 “ 

e PESOS MA A 
FEE ÚS OMAN EM E LS FACTURA 

===> Q> === 7000 No: 003-003-000007446 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA - GUAYAS - GUAYAQUIL Número de Autorización: 

1205201701200300300000744609178566508 

Fecha y Hora de Autorización: 12/05/2017 15:32:03 
WENDY MARÍA VERA RÍOS 

Dir Matriz; AVENIDA QUITO 806 Y AVENIDA 9 DE OCTUBRE Emisión: EMISIÓN NORMAL 

OFICINAS 1-2-3-7, EDIFICIO INDUAUTO MEZANINE. mn 

A | | 
Dir Sucursal: | l Ñl | | 

NN Al 
tl AN ¡ ll A | | | 

Contribuyente Especial No: il | | | 
Obligado a llevar Contabilidad: NO 1205201701091785665000120030030000074460000744615 

Razón Social / Nombres y Apellidos: CORPLAW SOLUCIONES LEGALES S.A RUC / CI: 0992516372001 

Fecha de Emisión: — 12/05/2017 Guía de Remisión: 

. . bs os h Preci 
Cod: Cod. Cant. Descripción Detalle Adicional Precio Desc. recio 

Principal Auxiliar Unitario Total 

1,00 | (17) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS : 23.80 0.00 23.80 
a EXHIBIDOS EN ORIGINALES               
  

  

    

    
  

  

FINANCIERO (Efectivo)             

Art. 3 inciso 12 del Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Complementarios (Decreto Ejecutivo 430, publicado en el 

Registro Oficial 247, Jullo 30 del 2.010). 

Art. 8,- Obligación de emisión de comprobantes de venta y comprobantes de retención.- Los agentes de retención en forma obligatoria 

emitirán el comprobante de retención en el momento que se realice el pago o se acredite en cuenta, lo que ocurra primero y estará disponible para la 

entrega al proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes al de presentación del comprobante de venta 

Art. 97 del Reglamento para Ja Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno (Decreto Ejecutivo 374 publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 209 el 8 de Junio del 2,010) 

Art. 97.- Comprobantes de retención por otros conceptos.» Los agentes de retención de impuestos deberán extender un comprobante de 

retención, dentro del plazo máximo de cinco días de recibido el comprobante de venta, 

, 

  

Información Adicional: Subtotal 14%: 23.80 

TELÉFONO: 045106424 Subtotal 0%: 0.00 

NÚMERO DE LIBRO: 20170901037C02285 Subtotal No sujeto de IVA: 0.00 
Email Cliente: 

administracion corplaw.com.ec;infofcorplaw.com.ec SUBTOTAL SIN IMPUESTOS: 23.80 
Matrizador: VANESSA ZORAYDA MARURI GUACHILEMA 

Descuento: 0.00 

ICE: 0.00 

IVA 14%: 3.33 

Propina: 0.00 

. VALOR TOTAL: 27.13 

Forma de Pago Valor Plazo Tiempo Ú ,) 

SIN UTILIZACION DEL SISTEMA 27,13 

 



  
  
  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.882.— Mil, 
FECHA DE REPERTORIO: 05Ima 207 Y O 
HORA DE REPERTORIO:14:26 $ NOTARÍA *    
En cumplimiento con lo dispuesto en AV to Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguByteGUAYAQUIL 

>> Ze 

Con fecha cinco de Mayo del dos mil dicda úéla inscrito: 
1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: SERVICIOS COMERCIALES 
SERVICECOMMISSION S.A., de fojas 17.561 a 17.575, Registro 
Mercantil número 1.465. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo 
designado en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS 

COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A., a favor de SAMUEL 
EDUARDO HERRERA CASTRO, de fojas 18.522 a 18,524, Registro de 
Nombramientos número 5.030.- 3, NOMBRAMIENTO de Director 

General designado en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS 
COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A., a favor de 
ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRIQUEZ, de fojas 18.525 a 
18.528, Registro de Nombramientos número 5.031.- 

  

  

ORDEN: RAZNUMORD DN 

ON lo 
! Ed 

a coa E) 
l JE 0 AY Rue ». UE A dé | 

RUI Ab; Patricia. Murillo 7 Torres o 
USADA “REGISTRO MERCANTIL 

. no DEL CANTON GUAYAQUIL 

Un vecs 
Guayaquil 09 de sayo de 2017 

É $ REVISADO POR: 9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Abg. Wendy Marta Vera Rros, Notaria Titular Trigesima Séptima de 
Guayaquil, de conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es(soni igual(es) 
llos) documento(s) originales) que me fueron exhibides en 
.45.).tojas utiles 

2 MAY 2017 . 
OE Ne 0090304 

Guayaquil, 

* XXXvil PY tii ed soon. 

Vi » 
aho a . 
NOTarda $ 

casara gun 5 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SERVICIOS COMERCIALES SERVICECOMMISSION S.A. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE; RUC: |NACIONALIC JRIANA_| 

NOMBRE COMERCIAL: y 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. FRANCISCO DE ORELLANA 100 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

EDIFICIO BLUE TOWERS 805 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

5106424 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

aminucheO corplaw.com.ec 

CELULAR: FAX: 

0997448596 
  REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO AL BANCO AMAZONAS 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . 
ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ 
    NÚMERO DE CÉDULA DE cuan 

  

IA | 
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f o bajo juramento la veracidad de la 

ar las averiguaciones pertinentes para 

formación proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 
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ley. 
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07 90d73-1 
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sta información y; acepto que en caso de que el contenido! 

    
  

E E te no corresponda a la verdad, esta Institució 
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